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1. Introducción 

 
TELEPIZZA GROUP, S.A. es una empresa cotizada desde Abril 2016 y por tanto, 
susceptible de realizar su primer Reporte de Información No Financiera en el ejercicio 
2017, según la Directiva 2013/34/EU sobre contabilidad. 
 
En todo caso, TELEPIZZA GROUP, S.A. emite el presente informe en el que se 
recoge la actividad realizada en este ámbito durante el año 2016 a los efectos de dar 
cumplimiento a la Recomendación 6 del Código de Buen Gobierno de sociedades 
cotizadas.  
 
El Consejo de Administración de  TELEPIZZA GROUP, SA (en adelante la 
“Compañía”) tiene atribuida la competencia de diseñar, evaluar y revisar con carácter 
permanente las Políticas Corporativas que contienen las pautas que rigen la actuación 
de la Compañía y desarrollan los principios reflejados en la Misión, Visión y Valores 
del Grupo Telepizza y las demás normas del Gobierno Corporativo. 
 
Entre las Políticas Corporativas, las de Responsabilidad Social Corporativa tienen por 
objetivo favorecer una cultura de Responsabilidad Social en la Compañía, con carácter 
global, que contribuya a la creación de valor de forma sostenible para la sociedad, 
ciudadanos, empleados, clientes, accionistas y comunidades en las que la compañía 
desarrolla sus actividades, así como retribuir de forma equitativa a todos los colectivos 
que contribuyen al éxito de su proyecto empresarial y emprender nuevas inversiones 
considerando su retorno social, generando empleo y riqueza para la sociedad con una 
visión a largo plazo que procure un futuro mejor sin comprometer los resultados 
presentes. 
 
La Compañía tiene el compromiso de contribuir al desarrollo de las comunidades con 
su actividad empresarial y su estrategia de Responsabilidad Social, con medidas 
dirigidas a fomentar la protección de los derechos humanos, el medio ambiente y los 
colectivos vulnerables, y trabaja para establecer vínculos firmes y permanentes, 
tomando en consideración los intereses de su equipo humano, de los accionistas y la 
comunidad financiera, los organismos reguladores, los clientes, los proveedores, los 
medios de comunicación, la sociedad en general y el medio ambiente. 
 
En este sentido, la Compañía está definiendo la estrategia de Responsabilidad Social 
del Grupo, atendiendo principalmente a las áreas mencionadas y que se detallan a lo 
largo del presente informe, estableciendo en un futuro próximo los principios básicos y 
el marco general de actuación para la gestión de las prácticas de Responsabilidad 
Social Corporativa que asume la Compañía, así como para servir de base para la 
integración de la Responsabilidad Social en el modelo de negocio del Grupo Telepizza 
y en su estrategia.  
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2. Recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las sociedades 

cotizadas  
 
En el marco de lo ya establecido en el Informe de Gobierno Corporativo   presentado 
por la Compañía en febrero de este año, se procede a revisar las recomendaciones 
incluidas en el mismo en lo que respecta a las políticas de Responsabilidad 
Corporativa. 
 

2.1. Supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los 
códigos internos de conducta y de la política de Responsabilidad Social 
Corporativa 

La Recomendación 53 del mencionado Código de Buen Gobierno de las sociedades 
cotizadas recoge que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno 
corporativo, de los códigos internos de conducta y de la política de Responsabilidad 
Social Corporativa se atribuyan a una o se repartan entre varias comisiones del 
consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de 
nombramientos, la comisión de Responsabilidad Social Corporativa, en caso de existir, 
o una comisión especializada que el consejo de administración, en ejercicio de sus 
facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que específicamente se 
les atribuyan las siguientes funciones mínimas:  

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las 
reglas de gobierno corporativo de la sociedad.  
b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e 
inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas.  
c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el 
interés Social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de 
los restantes grupos de interés.  
d) La revisión de la política de Responsabilidad Corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor.  
e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de Responsabilidad Social 
Corporativa y la evaluación de su grado de cumplimiento.  
f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés.  
g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –
incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, Sociales, medio ambientales, 
políticos y reputacionales.  
h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y 
sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 
internacionales de referencia.   

La Compañía cumple parcialmente con esta recomendación, en la medida en que 
existen políticas pendientes de aprobación, las políticas de Responsabilidad 
Corporativa entre otras. 

 



 
 

                                 
 
 

5 
 

 

2.2. Definición de los principios de la política de Responsabilidad Social 
Corporativa 

La Recomendación 54 del citado Código de Buen Gobierno establece que la política 
de Responsabilidad Social Corporativa incluya los principios o compromisos que la 
empresa asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e 
identifique al menos:  

a) Los objetivos de la política de Responsabilidad Social Corporativa y el 
desarrollo de instrumentos de apoyo.  
b) La estrategia Corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio 
ambiente y las cuestiones Sociales.  
c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, 
empleados, clientes, proveedores, cuestiones Sociales, medio ambiente, 
diversidad, Responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y 
prevención de conductas ilegales.  
d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de 
las prácticas concretas señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y 
su gestión.  
e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la 
conducta empresarial.  
f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de 
interés.  
g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación 
informativa y protejan la integridad y el honor.   

La Compañía cumple parcialmente con esta recomendación, en tanto en 
cuanto está trabajando en la definición de la política y la estrategia de Responsabilidad 
Social Corporativa, así como en los medios necesarios para dar respuesta a la 
normativa vigente en esta materia. Sin perjuicio de esto, la Compañía lleva a cabo 
actuaciones y prácticas que se inspiran en los mismos principios que regularán la 
política de Responsabilidad Social Corporativa. 

2.3. Informe sobre la actividad de la Responsabilidad Social Corporativa 

La Recomendación 55 del código de buen Gobierno de las sociedades cotizadas 
recomienda que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de 
gestión, sobre los asuntos relacionados con la Responsabilidad Social Corporativa,  

La Compañía cumple parcialmente con esta recomendación, habida cuenta de que la 
Compañía está trabajando en esta política. No obstante, el presente informe recoge la 
actividad realizada hasta el momento por la Compañía en el área de Responsabilidad 
Social Corporativa. 

2.4. Publicación de los informes en su página web 

La recomendación 6 del mencionado Código de Buen Gobierno establece que las 
sociedades cotizadas elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de 
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forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación 
suficiente a la celebración de la junta general ordinaria, aunque su difusión no sea 
obligatoria:  

a) Informe sobre la independencia del auditor.  
b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de 
nombramientos y retribuciones.  
c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.  
d) Informe sobre la política de Responsabilidad Social Corporativa.   

La Compañía cumple parcialmente con esta recomendación, dado que no ha existido 
convocatoria alguna de Junta General de Accionistas en 2016 donde aplicar esta 
medida, al no ser empresa cotizada anteriormente a ese año, si bien la emisión del 
presente informe viene a ser el punto de partida del cumplimiento de esta 
recomendación. 

 

3. Acción Social 
 
La Compañía, en cuanto a la contribución de creación de valor de forma sostenible 
para la sociedad, ciudadanos, clientes, accionistas y comunidades en las que 
desarrolla sus actividades, está comprometida con su entorno más cercano, 
colaborando con cientos de causas Sociales en los territorios en los que desarrolla sus 
operaciones (más de 20 países en la actualidad). 
 
Dichas acciones incluyen un amplio abanico de colaboraciones, que abarcan desde 
patrocinios de actividades deportivas locales hasta colaboraciones con ONGs de 
ámbito nacional. 
 
A continuación se expone a modo de resumen un cuadro que recoge las actividades 
de la compañía en 2016 en cuanto a patrocinios y colaboración con causas sociales, 
con el objetivo de servir como base para la creación y publicación de un futuro “Libro 
Blanco de la Responsabilidad Social Corporativa” del Grupo Telepizza, que sentará los 
pilares de las políticas de Responsabilidad Social Corporativa para ser aplicadas de 
forma consistente y global en todos los territorios donde opera la Compañía.  
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 Resumen de Patrocinios y Colaboración con Causas Sociales en 2016 
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4. Políticas de Responsabilidad Social Corporativa  
 
Como se ha señalado anteriormente, la Compañía está definiendo en la actualidad las 
líneas estratégicas de su política de Responsabilidad Social Corporativa, que se 
enfocará y atenderá fielmente a las siguientes áreas: 

 

4.1 Medio Ambiente  
 

La creación de valor sostenible será el valor fundamental que presidirá las políticas de 
Responsabilidad Social Corporativa de la Compañía. Sus principios de actuación se 
desarrollarán en la Política de Medio Ambiente, que se sintetizan en los siguientes: 

 
a) Seguridad y Salud Laboral  
b) El uso de energía renovable y no renovable 
c) Emisiones de gases de efecto invernadero  
d) Uso del agua y contaminación del aire  

  

4.2 Entorno Social y Empleados 
 

El capital humano constituye uno activo estratégico para la Compañía. En este 
sentido, la misma considera su desarrollo y protección como aspecto fundamental, 
desarrollando su compromiso para con su cuidado y ofreciendo un buen entorno 
laboral, fomentando su desarrollo, formación y medidas en los siguientes ámbitos de 
actuación:  

 
a) Igualdad de género  
b) Implementación de las convenciones fundamentales de la Organización 

Internacional de Trabajo (OIT)  
c) Diálogo Social  
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d) Respeto por los derechos de los empleados, publicados y disponibles para 
consulta  

e) Respeto a los derechos sindicales y/o a las acciones dispuestas para la 
protección del desarrollo de estas comunidad 

 
En este sentido y según se ha definido en el Código Ético recogido anteriormente, la 
Compañía cumple actualmente con todas las acciones de Responsabilidad Social 
Corporativa referidas al área Social y Empleados 
 

4.3 Derechos Humanos, Anticorrupción y Soborno 
 
La prevención de abusos en los que respecta a los Derechos Humanos y/o 
instrumentos dispuestos para luchar contra la corrupción y el soborno se establece 
como una de las áreas fundamentales de actuación en la política de Responsabilidad 
Social Corporativa de la Compañía. 
 
En este ámbito, y como queda definido en el Código Ético incluido en el presente 
informe, la Compañía cumple de manera rigurosa y efectiva con todos sus 
compromisos y obligaciones en materia de Igualdad, Derechos Humanos y lucha 
contra la corrupción y el soborno. 

 

4.4 Diversidad 
 

La política de Responsabilidad Social Corporativa en materia de diversidad tendrá 
como finalidad trabajar en la descripción de la política de diversidad aplicada a las 
áreas administrativas, de gestión y órganos de gobierno de la empresa, teniendo en 
cuenta aspectos fundamentales como por ejemplo la edad, el género, la formación, y 
los objetivos de la política de diversidad, así como el seguimiento continuo sobre cómo 
ha sido implementada y los resultados obtenido en este ámbito en el periodo objeto de 
informe.  
 
 
 

5. Organización y Comunicación de la Responsabilidad Social Corporativa 
 
Como se ha venido señalando a lo largo de este informe, una vez definidos los 
principios y las políticas de Responsabilidad Social Corporativa de la Compañía, así 
como la estrategia de difusión de la misma, se establecerá como necesario la 
definición de una organización en la que se definan: 
 

a) Un responsable de la Responsabilidad Social Corporativa que deberá 
pertenecer a la Compañía 

b) Funciones y equipo de trabajo 
c) Línea de reporte 
d) Plan de comunicación de las actividades 
e) Utilización de herramientas y canales de comunicación interna y externa de la 

Compañía en cuanto a sus actividades de Responsabilidad Social Corporativa.  
 


